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ANUEL García, vezino de la Ciudad de Orí-
huela fe obligo por mftrumento publico, coa
claufula guarentigla á pagar á dicha Ciudad
cierta camidad

,
por el arrendamiento que

hizo de las pieles lanares
,
dando por fiador

oue arsimírmr. C.
Quefada

, vezino también de ella.

Manad
como principal

, é in folidum. Dicho

cia Y fe le confi(>!

°
J

Tribunal de la Inquificion de Mur-

Cnri'PrrU j TI

oicha Ciudad infto execucior* ante el

SlZt,

,

y arfp.cha„dofe

üe quinientos y cinquenta pelos
, efcudos de plata poco mas, ómenos relio de dicho arrendamiento

} y avicndo acudido ante el
Inquifidor Juez del Real Fifco de dicha Inquiíicíon, pidió que enatención

, á que tocándole como á fiador el beneficio de excufionen los bienes confifcados á d cho Manuel n. ,

te poíTela aquel Fifco, y que en tol'fo Ío SpSL^ta
petición por lo laftado, y que laílaíTe,fe lefacaíTe%L"yí¿Wo:Y que fiendo confiante el interefe del Fifco en aquella cáufa

, y quepor fus privilegios le tocava el conocimiento de ella
,
fe firvi<>q-e de

alguna.
^ “Utos originales

, fm innovar en cofa

2 En villa de ella petición
, decretó dicho Inquífidor Juez del

dieífe tellimonio en relfcion ddo^
’ ^

¿ucados de plata, aplt:rptllaCd/
p «oZí:

«beZS'ZcóiZdr , no

trster¿pena contra el Correoidor r,-!!-, • ,

p™nas
, lo cierta

Ja, d .eBi„„„ro, „„|ft u Hia, ySneTC:;í4cttZ
le



le eftava mandado. Y notificadas a ambos, reípondío el Corte--

oidor
,
no avia lugar al cumplimiento de lo contenido en el defpa-

cho de la Inquificion de Murcia
, y que de todo fe facaíTe el tefti-

monio , ó teftimonios que fueíTenneceífarios
,
para remitir á dicha

Tribunal
, y dar quenta á fu Mag. Y parece fer

,
que dicho Efcri-

vano remitió el teftimonio en relación al Tribuno.1 deh4urcia,y por

el confia, que aviendo dado dicho Corregidor traílado a la Ciudad

deOrihuela, luego que fe le notificaron las letras, fe hizo por el

Procurador General contradicción, pidnendo ,
no fe devia dar cum-*

plimiento á ellas
,
antes si

,
declararle por Juez competente , como

uno, y
otro lo hizo.

4 En villa de dicho teftimonio en relación ,
fe deípacharoii

por dicho Juez del Fifco terceras letras, con Audiencia
, y citación

de parte
,
inhibiendo al Corregidor del conocimiento de la cauíaj)<

y que el dicho Efcrivano remitieífe los autos originales
j y notifi-

cadas á ambos ,
tampoco las obedecieron. En elle eftado fe ímbia-

ron los autos alConfejode la Santa General Inquificion
, y en fu

villa
,
con afsiftencia de los Señores de el de Cáftilla, fe proveyó,

que fe defpachaífen quartas letras con cenfuras contra el mifma

Efcrivano
,
para que compareciefíe ante dicho Juez de bienes con"

fifcados dentro del termino que fe le feñalare ,
á hazer relación de

. los autos
, y que no haziendolo ,

fe procedieífe contra el por toda

rigor de derecho.

^ En villa de ella provifion
,
ó decreto, fe deípacharon dichas

letras contra el referido Efcrivano Sobrevela
,
para que dentro de

feis dias comparecí eífe en el Tribunal de la Inquificion de Murcia,

á hazer relación de dichos autos, fo pena de excomunión mayof

htx fententiíc
, y de cínquenta ducados de plata , aplicados pa^

gallos del Santo Oficio
, y que en el Ínterin no aílualfe, ni innovaf"

fe en ellos
,
baxo las mifmas penas, y aplicación *, y aviendofele nO"

tificado ,
tampoco las obedeció i por lo qual, fe defpacharon qui-

tas de benigna ,
mandándole

,
que dentro de tres dias

,
que fe le

fiaíavan po"r tres moniciones
, y términos peremptoríos comp^^^"

cíelfe perfonalmente á hazer relación de los autos •, fegun fe le e

^
va mandado ,

lo pena de excomunión mayor latx fententi<^ *P

fa<5lo incurrenda
, y de cinquenta ducados ,

en que no cumph'-ti

lo afsi, le davan por incurfo, y por publico excomulgado j y
?.vien-

dofele notificado
,
perfeveró inobediente > y pafíado dicho ten'Ui .

no ,
fue promulgado por excomulgado

, y puefto en tablilla.

6 Por el mifmo tiempo con corta diferencia ,
hallandol^



cho Real Fifco en quieta, y pacifica poíTefsion de Cietó v
^

w il”f“d «
Mu,áa

, y con d dlechV,ÍiSTy
agua del Azarve mayor onoH. Ji, 7

íie /egailas con el

diveríos-vezmos de la m i . ^ i
pieora>

pidieron ante el Alcalde
agua , derpachaíT? fus letraÍlZ”V’

P'‘o!^>biendo el ufo de U
van tierras en el-referido P ^ que pqffeian, y rega-

defpojo de los-’ regantes f
^ ^xecutandolo afsi con notorio

Mdgicjo
. a,S3’o; d‘rSaTc£;í“

‘

tierra/ Noticiofo de ello el ReímorTe / maúllas de

pclió ante el juez de bienes confiLdoÍfh^^^^^
titonas contra dicho Alcalde Mayor oor el mní

Rcdfifco^
Viiegio que para ello le competía.

riierza del prt,

7 En villa de dicha peticion,íe dccret.aron letras nara nnp '

mingoSoler Efcrivano deOrihuela, y ante quien n,tn ? ^r"
comparecielTe dentro de feis dias .1 haza- relación d T

^

queenfudefeaoremitieíTctellimonioenrelario 7*
tica

,
pena de cinquenta duc.ados de plata an

”T
ello.

. baxo de lami, pena
, y aplLctey Y

cado no obedeció á fu contenido
-

por cuyo motiloion fecundas agravatorias
,
que afsimifmo notificada^

decio,d,z,cndo,q„eel Juezde dicho fifeo no tenl! r7pau mandarle comparecer Miazer relación délos auto7"'^"^‘^^‘°”

.
,

.

° Efcrivano, que notifico dichas let'ns ' \^cu, hizo relación en el Tuzcado de confifr^dey
j™ aMur-i

cion, como el dicho Dommeo SoIp 1
•

^ ^ Inqui/J^

Corregidor deOrihuela le avfamídad" > <jue el

«petido Vulnerarle fu jurifdicdon f/7^^^^^^^
averfe i„,

información de tres teftigos, confió ñor
^

cno Corregidor efiava efperando el^AIr iVlT
condiyeríosMinifiros.lIaPuena

de
Eícuvano, que deorden de dicho íuez del rr ’ P'^^nder al
car las letras Vomingoslfol

^ ^^*^^^
¿ norlfi, .

áclnquific.on,y ^ Supremo Confe.V
anteccatíUeSjhaíla poner á dicho Onn c’/ '^'^iiios que losP a drenoDommgo Soler e«k tablilla. ¿B



imbiandofe defpues unos
, y otros for dicha Inquificion de Murcia

á dicho Confejo
, y el Corregidor, y Alcalde Mayor los fuyos al

de Cartilla
,
fe mandó por ambos debolverlos

, y que fe remitief-

fen i Valencia
,
para que el Regente de la Real Audiencia , é Inqui-

fidor mas antiguo ,
fe juntaífen

, y determinaíTen las competencias,

fegun ertilo
, y concordias. Y dichos Eferivanos fueron abfueltos

de las cenfuras ad reincidentiam.

lo De ertos hechos brevemente referidos y facados de los

autos
,
caufadosenel juzgado de bienes confifeados de la Inquifi-

cion de Murcia
,
fe deducen tres confideraci'ones en favor

, y apo-

yo del derecho que afsirte á aquel Real Fifeo.

La primera :
Que el Inquifidor juez de bienes confifeados pu^

do , fegun razón
, y derecho mandar por fus letras á dichos EfcrL

vanos comparecieífen dentro de cierto termino en fu Juzgado a

hazer relación de los autos
,
que ante ellos partavan

,
baxo las pe-

nas pecuniarias que les impufo, ó que en fu defedo imbiaíTen terti-

monio en reíación fe faciente : Y moftrandofe ellos tan notoria-

mente inobedientes ,
fe les devió compeler al cumplimiento de lo

mandado por cenfuras.

, La fegunda
:
Que el conocimiento de la caufa inftada ante el

Corregidor de Orihuela ,
contra Pafqual Quefada ,

tqca
, y perte-

nece á dicho Juez del Fifeo
,
por el intereíé que erte tiene en ella.

> La tercera
, y ultima : Que la caufa movida ante el Alcalde

Mayor de Orihuela
,
por el riego

, y fervidumbre de aguas ,
arriba

expreflado ,
toca también

, y pertenece á dicho Juez
,
por el

jreíe que afsimifmo tiene en ella aquel Real Fifeo.

CONSIDERACION 1.

1 1 el Juez del Fifeo de la Inquificíon de Murcia

do defpachar fus letras
,
mandando á los Efcri^

vanos de dichas caufas
,
que dentro de cierto ter-

mino comparecieífen en fu Juzgado á hazer relación de los aur

^ en fu defedlo
,
que imbiaífen teftimonio en relación fe facien f

fe evidencia
,
porque fiendo de mas autoridad

, y
preeminencia

q^^
el Corregidor

, y Alcalde Mayor de la Ciudad de Orihuela

jurifdiccionmas privilegiada
,
le compete declarar, an fuahO^

di(flio i fegun el texto capital en la ley judiemm y8./.
jíídit. *



afsi lo dán por aíTentado Lancelot. ie atentat. 2 part ^
71. Cáncer. Ub. variar, cap. xo.n.rn'.U. GiíhtcZfí

19 Y en^efc 4- «• •1
^ 1 cT ’ pradica del Juez de deudores fallí

í„“±diÍM’„rEfc“' '"
i*
?"'>' «“iSí;

resdeíu May ona 7 Tribunales füpctio-

dize” bablaudo ^la pía&rc* > " *‘>

Jelfifco, fino‘amiie„,;,;S:r.tyXÍra™l'T
f' ‘rí‘‘'

les
, y Miniftros titulados

,
que tienen vo7

recho de atraer la caufa á fu fuero
j y que fi los E¿v5'*''r’

^
faíTen de venir á hazer relación

, fe les^compele porZeZ LÍarlccracion. Y refiere el mífmo Señor Fermofino^ que jamas fe lo fianimpedido los Confejos, y Tribunales fuperiorés de fu Ma^ ní.al contrario de lo que praaicaron el Corregidor ar 4 1 ij ^
de Orihuela, emblrazandopor quant^S ’ ^

chosEfcnvanosobedecieífen alas letras de d'
? di-

paliando áexecutar algunos atentados muvd"'*^
°

ypo,eno,„^d6dlp,e,u„C„„^;7>;4£^^
Corregidor cinquenta ducados de multa.

^ ^

la Y en los mifmos términos de controvertí d» • tj- .

entre el Ordinario Eclefiaftico, y TuezSeculIr I

^

el declarar an fuá fit jurifdídio por la razón d’ r
^ aquél

preeminente. Covarrub.fra.7/:.%.^. Y
*^»‘<fMr^gamr.GuútxTtZquaJl.chil //¿ , '¿n A

^
vedo leg. 4. riV. 1. lib. 4. noYrecop J ,, Z '

ral. Ub. 2. cap. 4. dub. L „ ^ Ylb l
^o-'

que coleéta Cortiada fo». dcaY í ^ ^ nuichos
zon y fundamento legal expidibdi¿hÓTuez''‘SrF-ren el modo expreífado, contra los referidos EErv/'^"

fus letras,

derconpleno,
y prebio conocimiento delibrar

para po-
Juez competente

, ó dexar la eanf. Í
aeclararfe por

pudiendo feguirfe de ello á las partes elLTefi?
Pendiente,

de que no fe caufaífen dilaciones
, y mayorervar’

^ conveniencia,
de luego en la inhibición

^ ^ ^ ^ entrando det

n
^‘"“<»ft«:Qs=n.ov¡c„d,r=co.p„.„,„ae

jurif.



8
^

jurirdíccíon éntre laincmfiaon de Mürcfa, y ks JuíHcias del Obií»

pado deOnhuela,deven^íegLmordenesdefu Mag. refhitirie los

autos por ambas ,tTrifdicciones á Valencia
,
para que fe determinen

entre el Regente de la Real Audiencia ,
é Inquiíidor mas antiguo,

fegim concordias
^ y del mifmo modo que las que fe fufcitaílen en-

tre la ínquificion de Valenda
, y Miniñros Reales de fu diílrito

; y
afsi

j
que no aviendo comparecido los Eferivanos á hazer relación

de los autos ,
ni imbiado teílimonio ,

fe dev'ia aver pedido la com-

petencia
5 y no paliar á apremiar por cenfuras

, y otras penas á d¡^^

chos Eferivanos. •
¡

14 Porque a eílo fe refponde : Lo primero
,
que en caufxs

, y
negocios pertenecientes al Real Pilco dcl Sanco Oficio , no íc deve

aUmicir competencia
, aun pidiéndola la jurifdiccion Real

, coma
eEa mandado por fii Mag. repetidas vezes

,
efpecialniente

, en de-

creto ce 28.de Abril de 1670. en que fe ordena, y manda por ef-

tas formales palabras : en quanto a Us cmfas
, y negocios que

fajfdnenel de bienes confifeados por U Inqtuficion
, no fe

4íd:n¡ta
^
ni firme coifipctencui» Y afsi

,
pudo muy bien dicho juez

del Fifeo
, aunque la juíHcia de Orihnela la hiiviera pedido enton-

ces
,
paífar adelante en defender fu jurifdiccion

j y fi defpues fe

mandópor el Confejo de ínquificion admitirla, aviendola ya pe-

dido el Alcalde Mayor de Orihnela , fue awfo de fupererogacion,

por evitar controverfias
, y difenfiones.

ly Y aun en el cafo que la controverfia fiieífe fobre negocioí

tocante a Miniilro titulado , tampoco le devía admitir competen-
cia

,
como lo afsienta el Seilor Fermofin. en la allegat,

1 7. refi^

riendo para eüo dos decretos de fu Mag. el uno de 10. de Noviem-
bre de 1 034. ibi : Lo que toca, d los Opelales

,
es lo prlVile^Udo

, y

720 ha de ir d la junta de competencias, Y el otro de ip. de julio do

l6y8. en la competencia tan reñida entre la Inqnifidon
, y R^^^^

Audiencia de Valencia, eiuma caufa de jayme Efpejo
,
AEaydo

de Cárceles fecretas
,
ibi: Por punto general tengo refuelto

,
qi^^

lo que toca d los Oficiales del Santo Oficio ,
es lo privilegiado

y y confot'^

Tne d ello
, efie negocio no aVrd de ir d la junta de competencias ,JT

pertenece d ejfe Confejo
, ( habla con el de ínquificion ) d quien

do f remita, Y lo mifmo determinó fu Mag. á una confulta quo k
hrzo el Confejo de ínquificion en 9. de Agofto de i Ó71

.

para

jio fe forntaíTe competencia
,
fobre el goze de fuero de la Viuda de

un Oficial
, y Miniliro titulado, por ellas palabras :

? y
afsi lo he mandado^

Lo



y formar Poderfe
dieíTe haftalas'^írtSf.^f;T Orihudaía
el dilatado difcurf^de^ declaración de cenOiras

, fi queden

y Tribunal de Murcia de dicho Juez deUifcr
obedecielTen . lo .u^^^tJZZT Zfpuede dezir en modo alguno que fe ’k > «o Te

Jida A™..,:L?„l;Xrrt ”» f'

*
1 « \ werin paíTan Ir.^ r. -é i T ^xntim. o. cum

contra los MiniftrosR^u ^ “ ^c>s Inquifidorcs a 1^ ^
•

>7 Y Ultimamente fe rer a

^/eltee»

ped>r
y formar quando los bquffidoSüv?"'“""

<Jrdinanas,abocandoásHacaV,
' alas Tufticias

*
1 T

los autos los^remvkífen^ co
viftosT y

:tfsiel]uezdelFifco,antesbieTpar;;^^^^^^^^^ aviendolo hecho
plenoconodmiento,„andópKisTr

e!

" «^^durez,
fueíTenahazer relación de los aLs biníPrn’ Efcrivanos
Clon para deliberar,b declararfe p«; T ^ en reía!
los al Juez, ante quien pendían: dLrLina^”’”^"'""'^’ d debolver-
que en manera alguna puede darfe por acr^'^T"^ prudente,

y de
tica Ordinaria

;
yen las competencias Cíe e'^*

«fundida la Juf,nan
, entre d Inquifidor mas antipuCyS

r aTcía

,

fe remiten mutuamente los IZl ^^al Audien-
rencia

,
para que enterados de ellos b

"“^fes de la confe-
van que la caufa fe remita lia

tenerla
, b refuel-

le el conocimiento. •' , a que pareciere tocar-

dimientos deíjúcz Xl
p-p^'''‘^§^^dos á razón, y derecho los»™re „iaistoS; 4«sttcrtona la inobediencia

reiterada^!
queda expreífado,

y clara v no’de la cominar.oo A
'^’^ada de dichos Efcnh,,

/ ciaia, y no-

mo apremio de ellaí , y devido'^'^í'

fpy-t :
o. text in T? j terttn c-ip. Sutmum x.¿/r :6 A

misrelnls
.d D Gonz

' ' ^
'» d. cum ,r-

' ^

! Barbof. I" “/y>- i»
tó.« ¡Z ‘L

mofin. i» raí , j, ,. Gutier.

,

r.
a/c»Aeyc

. cenf^



JO

5*. qu^ej^. 4.'PP. Súínmt:tom. i~, tra^, lo. de cenfur.punL 7. n.

cum feq. Y aunque las cenfuras proferidas fin contumacia
, y mo-

nición ,
fean injuftas

,
pero no por eflo fon invalidas

,
ut ex Covar.

docet Gonz» tíbi Jhíp, tí.. 8 . Barbof. in cup* Suevo
y //. 7* ü^i*

' quarms monltlones pr^dl^aomijf^efmpn^ ordoque excommicatio-^

msjt^dhlarltis nonferyetur ,
tenet turnen excommicutiOylich

recle lata, Y Gutierr. In dicl,cup.\ 6 . n,z, ufq, ud 19. Barbof. indi&.

cap. Sacro
y
n, y. yerfic. guando. Lo mas que piden

,
en la opinión

mas eílrecha para la validación de la ceníiira ,
es

,
una monición»

conque aviendofeles hecho tantas á dichos Eferivanos
, y moílra-

dofe á todas contumazes ,
como conña del hecho referido , figuefe,

por confequencía legitima
,
que el rribunal de la ínquificion de

Murcia procedió ,
non folum valide

,
fed etiam juñe

,
Se. juridicey

en promulgar ceníuras contra los Eíbrivanos
,
que ion las armas

mas eficazes que los Tribunales Eclefiafticos tienen para defender

fu jurifdiccion i
mayormente jfi de ufar otros apremios tempora-

les fe pudieflen temer graves inconvenientes
, y atropellamientos á

losMiniftros ,y otro^atentados ,
como de hecho los intentaron

ufar el Corregidor y Alcalde Mayor de Orihuela , con el Efcriva-

no que fue á notificar las fegundas letras a Domingo Soler. Y en

eftos términos fe ha prafticado frequentemente en la Inquificion

de Valencia
^ y en la de Murcia

, y demás de eftos Reynos
, y es ef-

tilo inconcufo de todos los Tribunales Eclefiafticos.

19 Y efto mifmo fe tuvo prefente en las concordias firmada^

entre la ínquificion
, y jurifdiccion Real del Reyno de Valencia

,
en

los años de iyy4» y iy¿8. en la primera al §. 7. ibi ; Item
y
que quatr

do los Inqmjidores frutaren
,
que laJufticla Seglar les remita los

millares yO el conocimiento de fus cauftSy procedan con todos bm0{
medios

,
pura efeufar quantofuerepofslble yy bullere lugar de ful^^"

nar cenfuras y
mayormente

y
quando la tal repeticiónfe buvlere de

9^er de la Rota
,
o dejue^ de Corte. Y en la fegunda al §. 6 . ibi

:

que quando quiera que los Inqulfdores y
Conoclendo de algunas cauf^^

Criminales
y
o Civiles

,
de que conforme a la dicha concordla ( habla d^

la antecedente
)
puede?i deven conocer de los Oficiales

,

Ramillares del Santo Oficio yy fusfamilias ,jrfuere neceffario mblhit ^

las Ju fílelas Seglares , o dar aloun mu7idamlento Inhibitorio contf^
J ^ ^ O / / /•

ellos
, no den ce?/furas contra el te?wr de dicha concordia *, y

quando

dieren
y
guarden la orden del derecho. Cuyas palabras vienen

das para el afliuupto
;

pues las letras deípacha^as por dicho

del Fifeo 5
contra los Eferivanos

^
para que vinicíTcn áhazcc ^^"^^

cioa



Clon de los autos
, o imbiaflen teílimonio en relación

, fueron pri-mei a
, y iegunda vez

, folo con la cominacion de pena pecuniaria

A'
inhibitorias contra el Corregidor, fe defpacharon con

u ‘«icia
j y citación de parte

, y con la mifma pena pecuniaria
; y'^ndo llegado a tanto la inobediencia de los Efcrivanos

, que lle-ermto era le
, y poco reípetofa

, fue como precifo
, y necef-

ariopaffar a quartafletras con cenfuras lat^ fententi^. Y

dándoles en todas términos muy fuficientes aue es lo aue literalmente fe mfmua
, v orevípnc ^Ja; u ’T ^ ^ ^ nteial-

También fe da por agraviado dicho Alcalde Mavor deque aviendo imbiado letras exortatorias ,

t in malV ? j
Inquifidores recibirlas. Ella quexa eftát.rp maltundada

, como la antecedente j- i
a,

fueron en tiemno vocafon Ki
’ ^

mofaio ,„s /faívU ;‘x.vrrdir^::

que las letras expedidas no hablavan con él
, fino con los EfisiL'nos de las califas

,
quienes» devianaver obedecido ^ 1 j ,

f. el Alaklc Mayor „„¡e,a prefenreíaSllt „
tescalos refiere BoleroidLj?, d,j;,

’S"' ™ femejan.

rohr,viera r.W. de modo caorelofo pafÍLpldiiSff^o pVflnufmo fe lo devia mandar : Además aue nn oxr*

^

del conocimiento de la caufa
, tampoco avia 1 legadTe'kafo de d"^fpachar dichas letras;, y aunque huviera lleondo^ j ' r

refpondiendo al pie de las letras inhibitorias de dichrTueÍderFT

.¡vos
) í„„ si

, dtll&U í“ 2°d°d7“' r
'“P'-'^o los mo.

haaerlo af.l , defde l„e.„ eíel me'lr'

í

f'"' " ’7 “
dereehofomravacompe^ocla vTdkk.

^ ‘“8“' “
ambasjurifdiccionesá Valencia

^^J^itieíTenlos autos de

deven praaicar las ¡ufticias Ordinarias
, coniTw ’

co-3_, h,.z.cap. ,9. ibi
^ clCorrccUdgm. cauj,^ de ^uefe tUnLr L, c

"?
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rcK cartas dejue%^ Eclefafilco ,
ha%er (¡tie el Procurador de lajuflicu]

co^ poder del Corregidor Jus Ojictales
y
pareja lus^o ante el tal^ue^y¡

y decline ‘jurisdicción y
dando las rabones de ello

yy averigüe con eScri-*

turas
y
o tefúgos las caufas

y
porque declina la taljurifdicción , Y

en el año 1 7 1
7. lo pradicó el Alcalde Mayor de Orihuela, con unas

letras que le fueron notificadas de dicha Inquificion de Murcia
,
fo^

bre goze de fuero del Nuncio ,
ó Portero de Mar del ComiíTario

de Alicante ,
en una caufa Civil

,
que como empezada por fu padre

pendía ante dicho Alcalde Mayor
,y afsi lo practican también las

|ufticia3 Ordinarias del diftrito de la Inquificion de Valencia
,
dan-

do luego quenta al Regente de la Real Audiencia, para que fi le pa-

reciere imbie el recado acoftumbrado al Inquifidor mas antiguo»

pero jamás han ufado de imbiar letras exortatorias ,
ni aunque las

imbiaran ,
fe les admitiera por dicha Inquificion > conque íiendo

también en efta parte el modo de obrar de dicho Alcalde Mayor

irregular
, y fuera de todo eñilo, finge por fu capricho agravio á

fu jurifdiccion
,
fin aver motivo para ello.

21 Y últimamente
,
fe dize :

Qnt avíendo fido dichos proce-

dimientos aprobados
, y las letras de excomunión determinadas

por el Confejo Supremo de la Santa General Inquificion ,
afiancava

feruno,y otro muy conforme á derecho
,
razón

, y concordia.

Añadíendofe *, Que el aver mandado á dichos Efcrivanos compa^

recieífen en la Inquificion de Murcia ,
á hazer relación de los autos,

que ante ellos paífavan
,
quitándoles la elección

,
que por las

meras letras fe les avia dado
,
de ir á hazer relación

, ó imbiar tefti"

monio fe faciente > fue también muy arreglado á derecho
,
por

conforme á él
,
que quando uno eíluvieííé inobediente en curhp!*^

con lo que alternativamente fe le manda ,
fe debuelve la elecci^^^

al juez. Ele^ans text, inlcg. Sthicum 1 1. §. Stbicumyf, de legat.

text.in le^, Mancipiorum 6,jf.
de opt, legat. Ant. Gom. lib. 2.

cap. 10. num. 1 1. verfe. Jtende. Ciriaco controv. 481. ex

cum i.feq.Gr^itun. difeeptat./orenf. cap. ex num. i, curn fi*

(quem vide^

CONSIDERACION H-

Ql'
GF. en la execucíon inflada por el ProcuratJor

Ge-

neral la Ciudad de Orihucla ante fi*
Cone¿,*

dor^



dor

,

contra Papjud Qucfada
, fiador , y obligado como princiorrc mfobdum de Ma„„d García, cuyos 4„es Srrrfircií.SS

deMorc..,,„caloc„„o.¡míc„,oal ].cz delFífco d aS^

carie cLó„;cLlÍ“hVa ,ffTf
atiner á s'i tocias en c.

^ privilegio mdifpLitablc de

váL feounel
^ conocido

,
ya fea a.W

L legÚMlnor,
3. CoTdTZ'^fi

r”
ní'

fih, »<r,V y afá lo dirrfír ak„14,l”wThT,ár 'K "íi
Carlev. ,J,, J/yj. , , 6,í:&^of¿Z'S\r"'r'cap. ló.arj. 42. Alphar. de Offic, Flíc aloí
dios que cita

, y ligue Bolero de deít ddhfirc th T" """T

i.iiL"'
nos hallamos Ííáos mo's dfdeter*

fifeadoTpor kBtau'r*°
bienes fueíTen con-mcatospoi laInquificion,y el fiador convenido ante otro Tner

^ueelconcdcimientodela caufa del fiador pertenece al TuJ SFiíco por el interefe
, anexidad , y conexidad ca„» ,• ’

CONSIDERACION III.

movido ante el Alcalde Mayor de C
los que poíleen 1161^^0

vezmos de dicha Ciudad
, con

™
. y huerta d. la de Mure!, ,T„ eUercct‘“ ”"c

lí"
‘‘1 Áé

fie»,, pto ¡ idivifo denr
^ ^ t"®' '' F¡fe>> dc dicha I„q

i Beatlia A„tl bTc^II'T""'*
® *"> eonfifeJ

dcrpoj,d„,yeiA,re„ld„;d;;;í4;45>r4i*‘*^

re.Ts;K“ ^ 1

«
‘'^'""‘'^S.rctratairedelimpiarU.A

¡
* J



•>

ae reparar fu ruina
,
para el mejor curfo de la agua, de Kazer repar- ^

timiento á los que riegan de ella
,
por lo^gaftos que fe caiifaren ea

reparos
, y limpieza ,

ó fi en ano feco
, y falto de agua fuere neceí- .

íano minorarla ,
al reípeto de lo que cada uno antes tomava j

por- ,

cine en eltos cafos
, y otros femej antes

,
parece fe pue e

, y ceve,

conceder el conocimiento , y dirección de ellos al Alcalde Mayor,

.

como juez privativo de dichas aguas
,
por fer efte, conocimiento

,

extrajudicial j y económico
,
que mira á la dirección , y govierno

de ellas
,
en utilidad conocida de todos los regantes y y en q^e e

Fifco no pu ^de alegar interele conocido
, y formal,

2 y Y el otro : Si fe difputaffe del derecho de regar ,
ó compe-

terle mas
,
ó menos agua

,
por controvertirfelo otros intereíTados

en ella
,
o fi el regar ha de íer a tai

,
ó tal hora >

en mas
,
ó menos,

tiempo
;

porque en elle cafo ,
íiendo cierto

, y claro ,
como lo es ,

el

interefe cj el Fiíco tiene, deve tocarle,y atraer a si el conocimieato

de la califa, fegun los textos, y doarinas expendidas en la fegua-

da confideracion
,
que todas vienen de lleno a elle aíTumpto

,
en e

qual ,deviendoprocederfe por modo judkial, con pronundadoa

de fentencia
,
es innegable

,
que el conocimiento de la caufa toca

ál Juez del Fifco de dicha Inquificion
, y íi'endo de efta calidad la

de que vamos hablando ,
figuelfe por confequencia legitima

,
qu^

él conocimiento de ella toca a elle
, y no al Alcalde Mayor,

26 Mayormente
,
que eílando el Fifco en la quafi poireísioij

del ufo
, y fervidumbre de regar dichas tierras ,

con el agua ^

Azatvc mayor
,
fuera ,

fi al Alcalde Mayor tocara el conocimieu'

to de ella caufa ,
facarle ,

aun ficndo reo
,
de íli fuero

, y atraerle
^

otro juzgado ,
cofa que hada aora a ninguno ha venido in

^

tem
, y totalmente opuefto ,

no Tolo al privilegio aiiiba expíe

do
,
fino aun contra el derecho común, ‘

" 27 Sin ane fea dkno de atención ,
fi fe dixeífe ; es dificll ^ ,

^ ^ • r* rí

con lo guvernativo, y económico ,
no concurra interelc pary^'

y que aísi, por la anexidad, y conexidad, deve tocar el coiiocii'U^^^-

to al juez que tiene lo guvernativo s porque a efto fe fatisfoee

rcmptoriamente
,
conque en lo regular feran mas los cafos

e

qiialcs el conocimiento de la caufa del interefe particular ,
uq

dependenc ia
, ni conexidad con lo economice ,

fino que poi si

fe devan
, y puedan determinar

, y juzgar ,
como fucede en e

vamos hablando
, y en otros muchos que cada día fe pueden

ccr entre particulares
, fobre el derecho del riego 5 y fi

^
difpoficioa económica.

, y direcliva que íe tomaire por



dichas aguas, refultalTe algún interefe; ó agravio conocido al Fácímbien entonces atraerá d fu fuero el conocimiento de la caufano por razón de lo guvernativo
, fino por el interefe

, ó agravio que
reíulta. Y fiendo principio cierto

, cjiLn los Juez^ no fe ha^Sepie iimii Operación injufta, ni que excedan á la lurifdiccion que les
^

'^^,t^^-t->nJeg.i,CodUeOffic.Clv,judie.cap. In praferttla 6. dertnunt cap
Centra legatl, de deci. multle

tum. htrub. \ <\.annnt \ ^ n ^

n lea no fe niipríp J j
’

’ ^ Pnlltlc. Iw. p cap. i,
. :f4- le puede dudar

,
que el de el Fifeo no fe entrometerá áquerer conocer de la caufa

, quando falte en el^l
ía de interefe

,
que le atribuyl mdfdiccion n á T'

r'

gue perjulzio confiderable
;
pues no fe devé efce at íesT

de J„ll¡c¡a ,„e dicho Alc.ldct/v»
" nSrS

feridl ^ i^c' queenla conferencia fe ha re-teudo, ciclos Señores Fifcales de los Conf^^ CaftiHa v H.zienda
, en otra cqntroverfia de aguas de la mifina AzeqL ó^zaive
j a favor del Alcalde Mayor de OriKnpl -i t

^ ^

de bienes confifeados en cfteReyno feb^
el Juez

c.fo arriba expreffados pues deílttdedU
fe, que fe tratava de repartir á los poíTeedores de rfe^

f^‘‘amen-

hechos en limpiar dicho Azarve, y en renaros de
gallos

di«,ibucio„¿ ,g.u
,

,„c fieocioCo ttf ^
pío de lo económico

y guvernativo ; es conficuiente’qL le í f'Tíe el conocimiento á dicho Alcalde Mavor ,, i t
éados

,
por faltar totalmente la qualidJd orJeíf d

I formal pira atraerle i f„JuagE
2 ? Y para mas corroboración del derecho del PiTc-ca r 1

prefentes algunos cafos
, que enfuera, Z\ . r

^

«e
, y del privilegio referido atrL á , Í f

concurfo ‘íe acrehedores
eftuvieífe'radkado

^íel

gun juez
, 6 Tribunal

,
que fiendo Ínter n^d^Ilír f'.-ftizgado. Sala, labvrin?. rradl. r.u

el Fifco
, le atrae á fufedo Sala.

/a.,, tf --

*m' "‘Í/St'^
“ doaáaeo™,”

yJíSÍZ" 7'"'‘
el juez del F, feo de la Inquificion de\/alentia ¿ 1

" P*'^*^*'
los bienes de Don Antonio del Valle T,

'-’ ” ^««curío c

"a* ae buena, que pe

el
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el derecho de ciento y cinquenta doblones que tenia
, y tiene con-*

tra dichos bienes
,
atrajo á si el conciirfo *, y los demas acrehedores

para profegiiirlc ante el juez que pendiefle
,
folo pueden uíar la

cautela que Salg. al luim. 19. les concede
^ y es : Que pagando al

Ti Ico fu crédito
,
le echen fuera del concurfo.

jo ' Y lo mifmo íucede
,
fi el que compró del Fifco alguna co-«

fa fueíTe convenido
,
por razón de ella

, y citaíTe al Fiíco para que

aísifea á la caufi
, y le defienda que la atrae

^
en fuerza de dicho

privilegio a fu Tribunal
,
por el interefe que en ella tiene. Bolero

tlt. 2. 4. n, jp cr- jó. Capicio Latro declf» 197. Peregr. ch

]HT. fjc. líb, 7. tlt. A . n. 9. Guzm. de eVi^. qitaft. n. 8. Solorz. d^

jar. ind. tom. 1. Hb. 4. cap 6. n. 28. Dom. Fermofm. dlegat, 1 1.

6 . Carlev. dejudit. tlt. 1. dlffat. 2. n. 705. Sin embargo de que íe-

gun principios legales
;
los vendedores epando fiieífen citados por

razón de eviccion^ deven comparecer ante el Juez del emptor coa-

venido. Text. í?j Icg. Venditor 49. f.de judh. Icg.Mhjor 59. de ey¡d>

Aunque fueíTe Clérigo
,
text, i'aleg. p/. ¡n fiti. tlt. ó. partlt. i.

Greg. ho^.glojf. 6, yerb, Jntc quien. Bolero fupra n. jq, Fari^

In praCi. quafi. 8. n. 11. Giizm. de eVicí. qu^ft, 7. ti. 10. Tondiit. d
prevent. jud. part. i.cap. zo.n. i9.clz"20. Y aunque algunos

teres á quienes cita Bolero n. ^7. hm2iy2iln dlcí. leg. j. Cod. dejt^'t*.

fije. n. ji. defiendan la opinión contraria
,
por dezir

,
que el Fift^

en efta parte no tiene privilegio efpecial
, y que afsi deve proceder,

como íi fuera perfona particular, y privada, fegun el texto en 1^

ley unlc. Cod. d.e vendlt. rer. Flfical. text. In leg. 4(uodplítcult j7- ff*'

dejar,
fific.

pero la primera es mas fegura
, y feguida por el privil^^

gio general que el Fifco tiene de atraer asi todas las caufiis en

tuviere interefe
,
como queda probado-, y no es dudable, que

do fueíTe citado por razón de eviccion, le tiene. Bolero ubi fit^f'

j7. Guzm. deeylcf. qu¿cj?. 8. n. 8. Tondut. uhlfiup. Carlev. dieí-

70 j. D. Fermofin. alleg. 1 1, n. 6. Et quldquldfit In punto juris ,

la praclica efta efta Opinión recibida fin controverfia
,
como lo^

fienta Carlev. du7 . dlfip.i. n.vop Bolero dltl. qHíefi.4.. n. 59-

Fermofin. alleg. ii.n. 6. Ademas
,
que en dicha ley tínica no eoa

^

ta que el Fifco fiieflc citado por razón de eviccion
,
ni que el

tor
, en la acción movida contra el ,

tuviefle recurfo contra

co en cuyos términos
,
no es mucho que no atrayga la califa a r

fueio- Y en fj,
[^yr folo íe trata , de li el Fifco

pena que le toca
, por aver fido condenado rdgiino a clh^

> x
privilegio ,

o antelación contra los acrehedores de la tai

cu



g!o'TL?eÍ!don‘'r
^

> no tiene pnVilé-giOjoanteiauon, ímoque utitur lure orivarí • ^ ^
i ^

..at.d«,,,,rdicc¡o„.y 3e Í.„erlj cauLafu TriC/rí°
porsue nemp„

^ J , o Juea,

gativa y con razón ñor la j n •'
i

prerro-

Miniftros fueíTen á litigar ante otros.

^ ^ ecencia
, de que fus

confifcationem
,
que tuvkífe «ufa

a alguno
, maximé per

fea adior^ yáreo laatrap ^ r r
^^^^cada ante otro juez, yá.

Peregr. de jur.fife. lib. 7 . ^J privilegio.

Carlev. dejud. tit.x. dlfp. j. TondurT^"'
\.ca^. 29. «.76. cum 2. fea Paria o
?.a/.

. a. Sanfcl^,L T lí?;7'
‘ '*• Guam.* /wa

pone la limitación; Si la caufa cftuvicrc ”e„‘ell' *'i”'porque en efte cafo no la atrae el bT ' / r
apelación,

dicho Peregrin. dlEÍ. lib. 7. th. 1 » í? 1 ’ J
trario en los demás herederos C ' ít

^ncede muy al con-

colacanfaco„„pdadt5,*“^^^^^

,» ... •**-yeftoptocedf?:;;.f£t;„';^^ ?• '•

vilegiado
, uxt. tn leg. si quls 7. v;. p-

^ ?>-
fia, leg. ,7. i.fi.. úá.

t
^‘tnd^.Fzvhinfrabl.cap.ii.n, iA.& x^.cJlr^ f ^r'

Sa fin^lTotTfiralgTna.^^ adnlitid{tn lapS-

fc™ por Kf»
'f

“ofas i fn

xandoIas,Salg.¿Y?.;;r^^ de derecho
, y°ake-

J^petuhs prerogativ^, e> prhUegluZ^ff'fZ T”‘^n
también la de aguas^ inflada ^tTeuS^^ - -->'Sa

13 Sin que obíle á lo dicho one I m de Orihuela.
la por comifsion

, y privileab de fuM^efias aguas
, no folo en lo economico^í^;"'

Privativo de di-
len en lo jurídico entre partes con mlhfb-

“«--tiene,
dc.ttactlttetor„tt'“l^^^^^^

E ^ :e ten

inte-
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interefe
,
ni que fueíTe la mente áe fu Mag. compreliender en dicha

concefsion el privilegio mas principal que fu Fifco tiene
,
por no

averfe hecho mención de él , en el que le co-ncedíó al Alcalde Ma-

yor de Orihuela ,
circunftanciaprecifa para fu derogación

,
de que

ay texto expreíToenla ley 39. tit, 3. M Gregor.' Lop.

glojf, 2. yerb. De guifa, Et In leg, 27. ejufdem tit.glojf, 3. ysrb. Trí-

mero
y
text, in cap. Venlens 19. de pr^fcrlpt. verf. Non obfiante priVi^

le^io. Pcxc^r. de jí^r.fifc. lib. i. í/V. j. n. 20. pojt médium. Efcobar

de Tontif. O" Reg.furifd. cap, ff. n. 17. in fin. ú^n.zi, Y es princi-

pio aífentado en derecho
,
que entre dos privilegios encontrados,

ií en el fegundo no fe haze mención del primero
,
prevalece eñe,

aunque el fegundo quede fruftrado, y fin efecto
; y es la razón, por-

que no fe deve prefumir que el Principe quifo perjudicar al dere-

cho de tercero ya adquirido. Y efto procede con mayor razon>

quando el privilegio primero eftá in corpore juris
, como lo efta el

de el Fifco ,
de que vamos hablando *, pues no pudiendo dezirfe,que

el Principe le ignorava ? tjuiaprafiumitur omne jus in fiuo ficrinio

here
, es verdadero dezir

,
que no le quifo derogar

, fino dexarle en

la fuerza,y eftado que tema antes, fegun el principio vulgar de de-

rechos : .^uodnon mutatur y
cpuarefiareprohíbetur ? Text.in leg.Tr^'

cipimus
3
2. §. 6. Cod. de appellat, leg. Sancimus 27, Cod. de teftam. y

efta doctrina tiene lugar ,
aunque en el ultimo privilegio fe pong^

laclaufula: Non obfiantibus quibufcumque privilegijsy que por ell^

no fe deve entender derogado el privilegio anterior
,
que efta it*

corpore juris ,
fegun Greg. Lop. in glofsisfiup, relat, Carlev. de

dit. tit. I. difp. 2. n, 300. ibi ; Claufulamgeneralem non obfianteyq^^'

cumque privilegioynon ob ejfiey aut derogare privilegijs in corpore

claufis. Con otros muchos que cita, y dan por cierta
, y aífenc^^^

efta dodrína
,
que con mayor razón milita en el cafo prefente

;

la concefsion
, ó privilegio del Alcalde Mayor no queda fruftf^^j

^

pues furte fu efedo , en lo que toca á lo económico
, y diredivu

dicha Azequia , ó Azarve
,
como queda dicho, y en todas las cau^

fas de interefe entre partes
,
menos en las que el Fifco de fu

le tuvíeífe.

34 Y aunque de lo hafta aquí dicho
, y expendido fe evidenci^^

el derecho que al Juez del Fifco de la ínquificion de Murcia le co\^

pete, para atraerá fu juzgado el conocimiento de las dos

de que vamos hablando j fin embargo ,
ponderaremos tres ca

^
que p^arece vienen cortados para el aífumpto. El primero
el Señor Solorzano enfu politiea Indiana ¡ib. f.

cap. 7*

tra-



trata delJuez que en Indias fe llama de difuntos; cuya jurifdiccio/por muchas cédulas Reales es privativa,con exclufion á qualefquie-
ra otios Juezes

, y la exerce por turno uno de los Oidores de aquc-
llasAudiencias,acerca de las herencias de los qne mueren abincefta-
£0,0 con teftamento,dexando fus herederos en Efpaña

, ó aufen-
tes en otras partes

, con legados
, y obras pías que en ellas fe deftrí-

tor en el Ver^c, Pero Ct rure^r.ír. f / 7 .

uoctiibimo mi-

de Amberes año
Jj de la imptefsion ultima

tes al Fifco
, y Ma Reíl Hazienda

, ¡bi- PeT. 7 r f
alguna caufaque toeafe al Fifco ,y Uafienda

concurrir

fe d bienes de difuntos, en tal cafonoZJaJPu ’7
^‘^'^‘‘‘^^‘‘cacion, porqueformJypriÍÍ^^^^
yjurifdiccion

, es >nasfavorable lícaura llpiP^^^^^^
conocimiento,

mifno privilegio de tenerfueres particulares para las Cuyas y de
<l^epuedan atraer ante sllas que peídlefenanteltros

, Lio l7di7een el capitulo antecedente sy eflos dias lo declaro el Suuremo C r
de Indias

, mandando defpachar parii ello cédula e

eefaffen dudas ,
¿ infancia ,y pedimento de lo 1^7 ’7^^^'

Fotosi ; cuya ordinata mefue cometida,
^ fíales Reales del

_
37 El fegundo le refiere Salg. en el libro primero de fu labvnnto part. i . cap. 7. ». y,, en donde con Franch:, í\u a

^ V
"

Fulgofio
, Menochio

, y otros
, dize : OneS ’ f ’

<3ad fe le concedieíTe privilegio, que fu^aufas e T"
cía no fe propongan

, fino efen1 propio fuero cXl7'^‘Í?'perfonas miferables ufan de fu privilegio oor « 7 í® “
tado por aquella Concefsion aeneral Ibí' H‘ 7

^^£enderfe qui-

aut Civltati concefumfit prhlLeñum Lr P '
Oppido,

fion alibiproponantur aun d
^ eortim caups

f In propioforo , tamP^dhlcyoTefZfí^^^^^^^^^ l»fiantiamni.

Icgio ,quodfublatum non cenfetur oenerallyel Oppidofalla. Sed fie eft que el priviletij delfi'erza
, y eficacia que el de perfonas miferable«fuero: Luego también deve atraer á él á lasri>7J

^
res que le tuvieíTen para tener Tuez nnVir'v r

® Luga-
recho ; Si vinco viníntem te ' f

P la regla de de-

-i'--
pnva.,v„ m coda, f,,,

^ y fy pafi ”1, '.7

hoc



%o

hocnon obílanti no tiene lugar con el FIfco de fu Mag. antes sief-

te los atrae á í'u fuero
^
como es cierto

, y notorio
, y fe prueva de la

dodrina del mifmo Salgad, ublfu^.n, 41. c>4y. yerf. Non obfiíít.

36

El tercero
, y ultimo le propone Peregrino de jur, fifc. Ubi

7. tlt, In fin. en donde hablando de la jurifdiccion,que com-
pete á los Comiífaríos Generales que el Principe embia á alguna

Provincia, femejance ala de los Proconfules, que la tenían gene-

ral
, y abfoluta en todas las caufas

,
text, In leg. Si in aliam 7. §.

ZJltlm. ff.de Offic. Vroconfi.y á todas en fu Provincia^

defpues de la del Principe
, ut ait Conful t. in leg.

%.ff, eodem
,
dize,

que fi en la comifsion no fe hiziere eípecíal mención de las caufas

fifcales , no le toca el conocimiento
, fino que pertenece al Juez del

Fiíco, ibi: Et filn Provlntia Princeps mittat Commiffa,rium Generé-*

lem, non poterit fie intromittere in catífis fificJibus , ntfi de eis fipetU^
liter in commifisione diSiurn fit. Fundafe elle gravifsimo Autor en el

text. in leg. Nec quicqmm ^.ff.
de

Ofific. Proconfi. ibi ; Sane fiPifcdU
pecuniaria caufiafit ^

ad Procuratorem Principis refipicit , melh^¡

fecerlt ^fi abfiineat,

37 Ni contra lo dicho fe opone
,
fi fe quifiere dezir

,
que fien^

do la caufa del Fifco
, y la de dichas aguas ambas privilegiadas, de^

ve cellar el privilegio
,
fegun la regla : Prlvilegiatus non habet ^

cum contra priydegiatum
,
quia conquafianturpriyUegla. Text. in

SedjO^ milites
y ^.Vlt.ff. deexcufi. tut. cum yulg. Covar. cap. 7"

praci, ex 71. 4. O^pafisim Dotdores, Si que deve atenderle
, á lacj^^^

favorece el derecho común
, en orden al fuero que fe deve fc<^uh;

por tener una
, y otra la mifma qualidad de privilegiada, como fií"

cede quando concurren dos caufas pias
, una con el concepto

heredero
, y otra de legatario

,
que por fer ambas privilegíad^^^

celfa el beneficio de no deducirfe la falcidia del legado pió
, y f^

ta a la diípoficion del derecho común
,
que concede al heredero 1^"

ca ría de todos los legados, ut pluribiis exornar Tiraquelo depr'^'^’^^*

picecaufi. priyil. i6. exn. 4.Fontanel. declfi. 100. n. ly. cumfieq*

38 Lo mifmo fucede quando al heredero
,
b legatario fo ^

pone la condición fi non nupferit
,
que por fer tan favorable I^- 0^^

fa del matrimonio
, y de utilidad publica ,

ne cives abfiincitnt ^

ptljs
, Ciyitas legitima prole careat

^
fe quita la condición de

inftitucíon
, b legado

, y queda como fino fe huviera puedo.

¿¿uoties^ 22. leg. Sedfi hoc 6i. §. ult. le^. Cum tale 71. §. IdLeyi^f; ff*

de condit. O' dem. cum yulgat. Tiraquel. de priyil. p'ue caufia

áer. lib.x, Canonic. cap,i&. ex n.\. cumfeq. Sanch*
Iw*

18. Gutier,



hb.\ d¡ff. 54. ».
J. Acofta;»^íV7. le¿. Cum tale, §. si arhhratt^ 4’

amfluít \ fertot. Pero fi concurieíTe con otra caufa prívileaiadacomo a déla hvertad ó legado pió, no fe quita, fino que ^ftan.'
dofe á los términos de el derecho común

, fe pierde la inftitucion,o legado, fila condición no fe cumplieífe, y fe da-lugar á la liver-
tad

, o a la fubftitucon de caufa pia dexadas fub contraria condirio-
ne. Ce cbns text ,„Ug, rmo ufusfruff^s 06. §. i.fde cond. ür dem
,Tiraq.«ir7 pnv. iS.Sanch. dia.dlfp. J „ ,, Acofta « «

39 Pero aunque á eíla replica fe íatisfir/-
lo que queda dicho al num jq y dos fiauientes no^S™r '7

en el aífumpto
, de que vamolhablando

, fi'cl'prklkaL” del Fficoceflaífe
,
por concurrir con él el de la caufa de aguas fe avia de ef-tar al deixcho común

, que difpone
, deve feguir el’aAor el fuero^el reo. Text, in leg. Ador, ultim, Cod, Vbi in rem nd r v

Carlev. ¿e;W. r.y.. udifp. , 9 ,. Gnlkv it C
cf. 34 . V. 8 . Sed ficen, que en la controverfia p fe^ ÍT”"'
el reo convenido

, a quien con los demás intereíí.^

^

áfii Juzgado dicho Alcalde Mayor ; Luego es predfo'^'^^^*^^ma fcecho ,a caufa fe vLle e„ ¿.“í»'no folo por el mterefe que le toca
, fino también por el de losmas que poífeen tierras en dicho Pago de la Hurdknca vi!

•

^

tonel agua del Azarve mayor, por razón dp fiar 1- ' 1

pdumbre,y derecho de regar indivifible, cone^ ^Tiuf!o^ bí"ee ee Fifco. Text.mleg.sicommmem
10. qttemadm íeX7m'tGutierr. lé. 1 . qu^fi. Civil au.a « n r-a,

*mit,

gumento
, ó replica de arrib

«“chos que cita
, y afsi el ar-

yor
, y fu jiirifdkcion.

’ "^«orquetur contra el Alcalde Ma-

nautL . f-e. *„=
fe <¡1 alguna difparicdad. T,». h 7 f
mifmo ge„,o falta la ,„alidad f= eXTcomo t en dos aufente,’ a„fa reiptíbui. fedS ,a' í i

'"'"''S'»-
el uno la lefion

;
que á efte le compete el benefik

en

F
¿(Íf2í
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gans text, in t€g,ult,jf. Ex qmb, cau, maf, Y lomirmorucede,quan-

do dos menores en el^contrato que celebraron entre si
,
folo de par-

te del uno ay Icfion
,
que elle tendrá el beneficio de la reftitucioa

In ¡ntegrum
,
contra el otro que no la tuvo

,
aunque también fea

menor
j y privilegiado in genere. Text. in leg. Veft^m 1 1 . %dtem qmi

rjtur 6
.jf.

de minar, in illis verbis : Píito autem inffitiendtim a Fr<e^

tpre
j
qmscaptí^s fit, Tiraq. ubi Fontanel. decif, loo. exnum.6 *

<7; de paciisy cUuful, 4. glojf,^ 1 2. ex num, 1 06. Dom. Gonz. in exfo^

Jít, cap, y, de in integr, rejiit, clrca fin, Y últimamente ( omitiendo

otras muchas limitaciones
^
que refieren los autores proxime cita-

dos
)
quando alguno de los privilegiados es mayor, y mas poderos

ío en la caula
, como fucede en la acción funeraria

,
que en materia

de antelación fe prefiere á los demás acrehedores
, aunque tambierit

íean privilegiados
,
por razón de que la caufa, en que fe funda, feb

Jicet
,
ne cadaveramaneant infepulta

,
es mas eficaz

, y relevante

que las otras caufas privilegiadas
, y fe tiene como de Religión*

fext, in leg, Impenfie de Ke ligiof, fump,fun, text, in leg, t»

de impenfia \ ^, dd leg,jale, Qum Vulg, Carlev. dejud, tom, 2. tit, y
difp. 29. «r 7. Rodrig. de concurf,.part, 1 . artic,

j
yá tengan

poteca expreíTa
,
yá tacita

, utpluribus doUe
,

erudite docet

áú^, ublfup, n, %,

.41 Lo que igualmente procede, fí el menor dielTe dinero cíl-

rnutuo á un hijo de familias mayor
,
que aunque ambos fon privil^'

giados
, el menor por razón de fu edad , y el hijo de familias por 4

Senado Confulto Macedoniano , no obftante
,
porque el privilegia

de la menor edad es mayor
, y más poderofo en fu caufa

, ufa de ¿b

para el beneficio de la reflituclon in integrum , contra el otro

también es privilegiado. TextJn leg, Ferum^ §. ult,ff, demin,í^^^

tanell. di5í, decif, 100. n, 1 8. León citado por Fontanel.

90. ear ». 2 3 . Y fi el que prometió caufa dotis cierta cantidad ,

gaíTe por algún infortunio á no fer folvendo
,
deducido lo que

cefsita para íiis alimentos
, fin embargo ,

de que como á donante ^

compere el beneficio de noTer convenido ultra id quod facete pg

teft
, con todo elTo

,
porque concurre con la dote que tiene el

legio ¡n caula,mas fuerte
, y poderofo

,
prevalece elle al de el ^

^

nance Singularts text, in leg, ultim, Cod, AdFelejanum, Ciriac* oot

Irov, 296. n, 4^. 46. ^ ^
> 4 ^' En ello mifmo de fer el privilegio In caufa mas efi^^^^ ’ ^

poderofo que los demás
,
que concurrieren con él, fe funda

rogativa
,
que en punto de jurifdiccion fe le concede al fin^^ >

atraer



atraer a fu fuéro todas lás caufas
J en que tuviere interprp

-

tan,brenfeaa privilegiadas
, afsi porl diSdld^^^^^^

otros huvieíTe concedido e^l^rí. ,r
^

mo
, y Real Hazienda Solorz.uST.'

í®r privilegiado quefafu- Conoiií'ie \
favorable lacaufa delFilco, Looiial C

^ jurtfdiccion
, es mas

y excmplos que de Sal4d'o V Pere
con las dodrinas

,h ,l Vafc¡ro¡S,.'S”„¿“<^^ «p„aiJasa lo,

«pinioii de los Autores
, recibida S, 1, oraftl"

’ ''

“f
•con que habla en efte aíTumpto la lev Jr //

generalidad

4! V e„ los

#a Ulpiano en la ley m *
I« cxprefso el Confuí-

hablando cu el §. '““í
í’-'r'/'P»'*

dicción d.l Proeonrul -, dizc
, ^ucJ 1» „ayo7 y ílj*«..adaderpocsdcla dcl Pmeipe ,> ,pc ¿ ^J P™!'-

tía,
,
quód non psr ipfum expedUtur

y ut vérWtt n r i
•

Ug.9.lnfrlnc. Y nUbftante ello eneTw^ '«

4a caufa fueífe fifcal
, no puede conocer n fi

'tie ,fififcaltspecumapid caufafit quai ad Pr
^ ^ ’^°‘^°nful, ¡bú Sa~

r»,
, I! si/ii* CrMTTr "f-

y caufa dcl Fifeo colicutrecon 0¡nZZ,f"-
”

da
, como es lajutirdiccion del ProconOir I

í Pmilcgúa
prevalece i es Verdadero dezlt

, (,„e f„

“
' *1' el Fifeo

hva
, „0 fulo tieue luga,qua.Jotmuíré'rr

;a’ufa'’'“'°8í-Jecjon
,
que no tenga la qualidad de privilesiada f

' ""

bic deve prevalecer
, aünqüe la tenga.

^ ^ ^

J^rf no habla del cafo Confulto/» dllí
¿o flieíTe reo

, y afsi
, no es mucho qui níle

^

afujunfdiccion, fegunladodrinaL:b, Proconful
jue efta.ol«cion

, a^de^nás defíS/edaff "T’fe convence totalmente de faifa
, tam ex reéulií'''*^""

‘J>vinatoria,
bisConfulth Ex reouüs iuris r^nrn ^ 4^am ex ver
quando la ley habla°enXal^ ^^^echo Z¡
tender

,
qula ubl Ux3?' > afsi fe h/i

'

fe han de entender de los cafos qUe m¡s fivq mash equentemente fuco.

den,



H
den

5
arg, text. in leg. \o. cum de legib, y en las califas

, y
negocios del Fifco

5
es lomas regular que fea actor

, y no tanfrCfs

quentemente reo.

45“
* Ex verbis ipíius Confulti

,
porque expreífamente habla de

cauía pecuniaria fiícal, lo que por la mayor parte fe verifica^ quan-

do el Fifeo como ador exige los tributos
, y demás créditos de fus

deudores
^ y Arrendadores

, y no es tan frequente el que á él le con-

vengan : Luego es precifo dezir^ fi fe procede con buena fé^ 6c aten-

ta veritate
,
que es lo que in confulendo

,
6c judicando fe ha de fe-

guir
5
que la decifion de Ulpiano dlef. leg, p. fot'ms y

fe deve enten-

der
,
quando el Fiíco fueíTe ador

^
que no quando fueíTe reo

, y por

configuiente
,
que es claro

, y evidente
j
que el Fifeo atrae á fu fuc-

a:o todas las caufas ,
en que tiene conocido interefe

^
ya fea ador,y^

ico y
aunque concurran otras jurifdicciones_, ó caufas privilegiadas?

pues en elle aflumpto es mayor, y de mas prerrogativas que todas,

como queda probado.

‘ 46 Ni lo que dize Efeobar en el cap. ff, de Tontlf. Keg.Jt^^

ñfdlcl. n, 17. hablando del privilegio que tienen los Eíludiantes,

Dodores
, y Cathedraticos Salamantinos ,

en lo adivo
, y pafsivo?

para que fe vintilen ante fu juez
, y fuero qualefquiera caufas, aun^

-que fean de otros privilegiados , como las del Fifeo
,
Miniftros titu-

lados del Santo Oheio
,
perfonas miferables

,
6cc. deve dar

fuerza á la replica antecedente* .

* 47 Lo primero : Porque Salgado en la concurrencia con el Fn"

co
,
exprelTamente dize.lo contrario. Labyrlnt. credlt, lib.i.p^^^-^*

xap, 7. w. 41. f/^.yerf.JSion obfiat y por fer el privilegio de éft^

-mas exuberante
, y eficaz que el de los Eftudiantes

j y aun qui^^^

-defde el num. 39. halla el ^6 . que fuceda lo mifmo quando

rielTen con perfonas miferables. Y bien
,
que Olea de cefslon-fj*

aoí, tit, 1 , qu^efl, 4. n, 65. yerf. Jila Inyentes
, fe aparte del d

^

tamen de Salgad, en quanto á las perfonas miferables
,
pues da ^

fuero de los Eftudiantes mas fuerza
, y eficacia

,
no folo patu 4

-no fean extraídos de él
, fino también para atraer ante el

^

laílico á las perfonas miferables
,
figuiendo la dodrinaJe &f^^

pero no haze mención del Fifeo. Y lo que mas es
,
que

Covar. ¡n di6Í, cap.y.praci, Fontanel. tn dlcd, decif.ioo.O" jep^

datíf. 4,gloJf, \ i, ex n. loó.D. Gonz/in dlEí.cap, 7 . de

y frequentemente otros Autores ,
de la preferencia de ^

entre períonas privilegiadas
, no hazen mención del Fifce> •

^

“€s argumento claro
,
que aun no tuvieron razón de dudai? para
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cuek
, ó Juez Efcolaftico de el 1

^ Salamanca, y al Maeftre Ef,

.

privilegios fe hiziefle exnreffid
’ ^

,
que fi ea dichos

(iponeVe Isaac de o',„.f:S,T“r
pero de ella no fe faca argumento en f s!

^ adminri

caldeMayorenelpunto°de"Sl^ üu^^
enel fe hallen palabras

, ó claufulasLn rf
pueda deducir derogación del privileaio

d9 Ademis deí. I, generkidíreoñlThlklS^^^ 'S»»-
num , 9 . y ao. en favor de?privile<x¡o de lo^s Eftnd . ^demas que también le tengan

. es baftaL dufa^ v éf" k ‘'rde contenerfe en él exprefl'a derocracioñ de aln
’ ^

5 pues
hv^^s five alíorum quormmmme ib arroia '

todos los demás
, aun de aquellos que eftán^'

«iefogacion de
,ue p„ece fe „p„„e » 1»¿pooorá

"
"dÍZ"lT“

‘

¿«r cotuntllZtl
rogauo tnduccmr

^ mJ^fpetUlís
eomm de^

ehos Autores. Y condúcelo que de Carfevá/
num.jj.circafin. Scilicét

, que el oriviWin’
«pendido al

Cn el derecho no fe entiende deronj^n ^
i
í*^™eto incorporado

eftefehalleladaufubZ

’

aunque en
trina común

; fed fie eft que de la
> Y es doc-

privilegiqs, aunque fe fijrjj,
expreíía de algunos

no fe deve inducir dero<r¿ion efner'íT*
palabras : Sive aliorurn,z-Tc.

Pyeee ,„e deveo,ene, Alt í
“ “P'-'H-do,'

, ni
O utamentefepone»»» „ P a ^as

,
que quando abe

elle cafo
, feoun doAp- ^ privilegio Lueíjor

“ '““‘'''P'lmerprivileoio ,m1,L,c„ r, f’ de,o.
p.,l.sb,asge„e„i„,j;„

J;,; J't”" ¡"l«ir por |.„
gacoo de algunos cafos

: Mayorinent l e
> !•*™ .

acón mas fue„e
, y eícizp.i la ca,Lra*|

“

‘!''P«dadt,.,rnfeca
; fo tá' ^

c eutCsKic'i com-

pre-



1

6

prelienáidó en dichas palabras : S\ye aUorünty &"c, d privilegia

omitido,por la regla general,que la ley odiofa
,
corredoria

, y reí-

tridiva de las anteriores, no le deve extender á los cafos omitidos,

en donde milita razón diverfa
, mas foerte

, y poderofa
, como

g^nzcmcntclo dfnmzLsLYzdv Capellán, Hk i.cap, y. n, 24.

ibi : Unum turnen efl fine dubio
y
quodfi ultra rationem exprejj'am ¡n

lege corredoria
y

pccnalifimul ejfict alia dlverfia ,
yel major ratlo.^

nonficripta m lege
, quafiuaderet extenfionern non efj'e faclendamypro-^

pter dlverfitatem rationis
y
quís mllltaret In cafiu legis

,
non efifiaclen-

da extcnfioy citzndo ^Isiglojf. tn cap, Conflltutlo de eied, in 6 , y a

Alexaiidro in leg. Si confiante
y jfi. fiolut,

matrlm.

yo Y no fe puede negar
,
que en dicho privilegio de los Eílu-»

diantes Salamantinos
, acerca de extenderfe por dichas palabras a

los otros privilegios no expreíTados
,
prxfertim

,
quando fon mas

poderolbs
, y efícazes en la caufa

, y tienen fuero adivo
, y pafsivo,

y íe hallan incorporados en el derecho ; faltim es dudofo. Y quan-

do en el privilegio fegundo fe da alguna duda
, aunque contenga

claufulas revocatorias del primero, fino confia claramente de la

mente del Principe
,
no fe induce revocación de efie •, como ex Ro-'

ttílnantlq, fubttt.de reficrip,concluf, 11, ex Kumo confii i\, co-

lum, penul. n, f. lo afsienta Pereg. dejur.fifie. llh.\. t't. n.io.pofi

médium
y ihi'. Jfiuodetiam fi yerbaficcundce gratlte yideantur reyoc^^

tona prima
,
attamen

yfi non clare de mente Tapa appareat^ non Ind^^

)

es

citur reyocatio. Et paulo pófi ; .^^la claufiula Ifia non operatur

prajudlcium tertij
,
de quo non appareat Trincipern fiuljfie infiormatuyfJ,

\ por eílb
,
con dificultad fe hallará algún exemplar

, de que la

doctrina de Efeobar íe halle recibida en la pradica contra el

Inquifidores ,y Miniftros titulados del Santo Oficio. Porqu-
cierto

j
que la caufa en c]iie íc funda el privilegio del Fifeo

,
es

fuerte, y eficaz que la de el que compete á los" Eftudiantes ,

ai riba queda inímuado num. 42.. Y la de el de los ínquiíidore> y í

Minifiros titulados
,
que íe funda

,
en que no fe extraygan dcl

nillcriOjY íei vicio del Santo Oficio
,
en las coias tocantes á ¡^ f ^

confiante
, y que no admite la mas mínima duda

,
que es teie-

vante,eficaz
, y poderoía

,
que la de los Eftudiantes

, y demás p’

vilegiados
; y por confignicnte

, en manera alguna fe deven
por deiogadoá en la conceísion del privilegio -de los Eftudianres,

poi las palaoi'as
: S'/vc allorum

,
por la.squalcs

,
íe devei’’

e.t

tender derogados los que no eftán in ce rjore juris
; y de los q

iüUinence á aquellos que no fon aus podetofos, )’ ciieaze^ ai

ca ti » a >



/

o , mftitucion de herederQ
, dexados Tub condicione fi nonnup ent

, con la libertad
, ó legado piadofo,dexados afsimifmo bibcontraria conditione que entonces

,
por fer igualmente privileabGos tiene lucrar la rep la •

^

I /
^ . i ? tyUegtatus contra pn vdeoicitum non ha-

^ í‘

r Menosobnl^ffeqSctÍr,'
.Filio eco™p„e,p„a„¿,i «I P"«'leg^o <,„e al

de Mayor
, en el punto de dkha's L'uaT ^

deve elle prevalecer contra aquel ^poría
3*" X

^•(odgeneri derogaturpcrfptücm /£ c •
de derecho:

Ella Objeción tienltacdlíS" r'

vilegios
, atendiendofe á iu orinen natúrar'^'

culares
;
pues facan de las regla! deí derecho común áía o 'rcaufa

,
a quien

, o por quien 1 e conceden y Ies dan A
‘ ^

t.cular fobre el aíTumpto
, ó materia en que cayereg.o i y aunque alguno fe extienda á mas liyerfal dad 1

^

por elfo deve alterarfe lu origen
, y natnrT j r

^ caufa3,no

r‘Ogeattko,juxumlg. reguUm ¡htÍs ^ ^
tnut atJpetiern, ^ winU'S non

caulas
, en que puede tener intereie y el A 7 ai

^

-o eípecifi o
,
4. fer lolo en ircau^L^^^^ >-

por elfo le deve entender deronado el 0^^ ^

dcl íegundo. ^^reor. de ,ur. fyc. iib. . r! Te!ibl
. ettam

, cimdprimum PrlvU ’

' ^

®

c^dpm ^eri partlJare y
/«#r ‘^rJvcfale ,fc.

del iCincipe deve íer perpetuo^y '
porque el privilegio"'

nedad
, y vacilación en éf, ni que quTfo r*" f va.

íc exprefla derogación en el poftedor T '

!

' ^ ^'eí-

zon r, el pnmero eltuviere m corpoiíaTis > a-
codrina expendida en el num. ?/con k .

la

'-p^.i-íoaieonucc.

Con-



28.

^4 Concluyamos
y
pues

,
efte informe juridrco

,
conque áe to-

cio lo hada aqiú dicho
y
parece fe evidencia

,
que el Tribunal de la

Inquificionde Miircia^y fu Juez del Fifco han procedido confor-

me á derecho
,
razón

^ y concordias
,
en aver mandado á los Efcri-,

vanos de las califas
,
que comparecieífen en aquel juzgado á hazer

relación de los autos ,0 que imbiaífen teftimonio en relación féfa-

ciente. Que aviendofe eítos moftrado tan contumaces
, é inobe-

dientes
,
procedieron en la mifma forma en paífar á compelerlos

porcenfuras. Y últimamente
,
que teniendo aquel Real Fifco in-

tere fe claro
, y cierto

^ como le tiene en las dos caufas movidas an-

te el Corregidor
y y Alcalde Mayor de Origuela

,
toca á fu juez el

conocimiento de ellas. Afsi lo liento
,
falvo el diélamen dé juizío

íiiperior
, á quien libenter me fometo

,
con lo que en cafo femejan-

te dixo el Confulto Papiniano
,
hablando de fu Maeílro Sabino en

la ley ó. §. \
,jf.

dé^fervis exfort. ibí : Sed in contrartum me movet

Sabinifententla,

Líc/° Donfofeph de laKaJfa ,

Copto^

» i *

\


